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==-POli EICUTIVO 

ECOtHlMIA 

Acuerdo N' 170 

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiem· 
bre de 1971". 

Vista para resolver la solicitud pre
""tada con fecha veinticinco de febre
ro de mil novecientos setenta y uno, 
por el Ahogado Laureano F. Gutiérrez 
Falla, hondureño, mayor de edad, ca· 
sado, y con residencia fija en esta ciu
dad capital, en su condición de Repre
'<!llante Legal de la empresa "Com · 
pañía Desarrollo Industrial de Sicre. 
S .. t de C. V.", del domicilio de Bru' 
~na, departamento de Gracias a 
Dios, contraída a pedir que se le olor· 
~ extensión del plazo del cumpli· 
m~nto de determinadas obli¡>:aciones 
rontenidas en el Acuerdo N' 555 del 
cinco de agosto de mil noveciento's se
tenta. 

R""'Ita: Que en nueve y diecinueve 
dt marzo del presente año, se dió tras. 
bdo de la solicitud a la Secretaría 
~!cnica Y a la Comisión Asesora N a
~ooal, respectivamente, para que hi
<t<r~ d ani!isis la primera y emitie
ra dittamen la segunda. 

~a: Que en diecinueve de mart . ~nle año, la Secretaría 
...... ~Dió el informe corres· i:""-"· ~ de opinión porque -."!'-, .ti~ dereeho a la exten· 

os indieados plazos. 

leoodt.... ~- d' . o,¡ . • '<"" eD lecmueve de marzo 
ra ~- ~· .I.a Comisión Aseso· 
l'!<liY ~ e!!Ut1o el dictamen res
~ sieado de opinión porque se 
lioo, Pl'Únoga de los plazos por dos 

· JIOt - sola vez. 
Coosiderand., ~ : Que las razones 
~ la empresa denominada 

Iltsarrollo Industrial de 

Sicre, S. A. de C. V.", para pedir la 
ampliación de plazos de la realización 
de las inversiones y producción son 
justificadas. 

Considerando: Que el Artículo 34 
en su inciso d) establece: E! plazo 
para la iniciación de la producción, el 
cual no podrá exceder de dos años, 
contados a partir de la fecha de la 
entrada en vigencia del Acuerdo o 
decreto de clasificación, pero podrá 
ser prorrogado por circunstancias 
excepcionales por un período no ma
yor de tres años. 

Por tanto: El Presidente de la Re· 
pública, en aplicación del Artículo 34 
del Convenio Centroamericano de In· 
centivos Fiscales al Desarrollo lndus· 
tri al~ 

ACUERDA: 

l '-Prorrogar los plazos a la em
presa ''Compañía Desarrollo Indus
trial de Sicre, S. A. de C. V.", por dos 
años más, y por una sola vez, de 
acuerdo a las siguientes especificacio
nes: a) Importación de maquinaria y 
equipo, tres millones novecientos cin
cuenta y tres mil cuatrocientos dieci
ocho lempiras (L 3.953.418.00), sep
tiembre de 1972; b) Dragado super· 
ficial del canal e inversiones en ins· 
talación, un millón cuatrocientos cin
cuenta millempiras (L 1,450.000.00) 
mayo de 1973; e) Construcción del 
plantel, apertura de carreteras y otras 
instalaciones, un millón ciento cin
cuenta y seis mil lempiras ... 
(L 1,156.000.00), mayo de 1973; 
d) Conclusión del muelle, doscientos 
veintincinco mil 1 e m p i r a s . . . . 
(L 225.000.00), mayo de 1973; e) 
importación de instalación de la ma· 
quinaria y equipo de la planta de 
veneer (chapas de madera), un millón 
seiscientos mil lempiras ..... · · · .. 
(L 1.600.000), junio a octubre de 
1974. 

2"-La empresa deberá iniciar ope· 
raciones industriales a más tardar el 
30 de noviembre de 1974, deberá 
instalar una planta productora de 
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Febrero de 1971. 

AVISOS 

pi ywood, inmediatamente después de 
finalizado el cuarto año de operacio
nes de planta de veneer (chapas de 
madera) y deberá establecer una em
presa dedicada a la fabricación de 
tablas de partícúlas inmediatamente 
después de terminado el quinto año 
de operaciones de la planta de veneer 
(chapas de madera). 

3'-Este Acuerdo deberá publjcar· 
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Economía, 

Rubén Mondrag6n C. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo W 416 

TejJ\Idgalp, D. C., 17 de febrero <le 1971. 

El PMoldente OonatttudoDal de la Repd· 

bHca. 

ACUERDA: 

Dtspenaa.r la publicacl6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Edgardo 
Valerio y Nonna Pascua. veclnoe de Ban 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oticina que el Ministerio de 

Pasa a la página No 8 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 

. de este departamento, al r'>hlico en 
general, y para los efectos dP .ey, ha
ce saber: que en la audiencia a veri· 
ficarse en el local que ocupa este Des
cho, el día viernes ocho de octubre 
Clel presente año, a las nueve de la 
mafiana se .rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Un lote de 
terreno denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica· 
da en el municipio de Guaimaca, de 
este departamento de Francisco Mora· 
zán, y el cual tiene una extensión de 
mil quinientas noventa y dos hectá
rea~. veintisiete área~. veintisiete áreas 
noventa y un áreas y setenta y cuatro 
centésimas de centiárea. la cual equi-

vale a dos mil doscientas ochenta y 
tres manzanas, siete mil trescientas se
tenta y nueve punto treinta y ocho va
ras cuadradas, limitando: al Norte, 

con terrenos de la Hacienda de Si
gualteca; al Sur, con Río El Rosario; 
al Este, con terrenos del Río Abajo; 
y, al Oeste, con terrenos del Rosario . 
Dicho inmueble se encuentra inscrito, 

el dominio a favor de los menores: 
Mónic& de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 

170 folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

este departamento, y se rematará pa· 
ra hacer efectiva cantidad de lempi
ras, más interese y costas que el se
ras, más intereses y costas que el se
al señor Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. 0., Boa- C. A. 

U DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEUS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBI.ICA 

BILLETES CIB08 MO!tti>A ME!AJ.ICA c...,. V•la c ...... ...... e- ..-
U. S. D6\ar ············- L 200 L 2.02 L •. oo L 2.02 L 1.98 L 202 
Colón Sal•. 07920 oso 0.80 ~ 07920 oso 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Co16n C. R ....... - ...... 0.298868 0.301881 0.301881 ~ 0.298868 0.301887 
C6rdobas ... 0.282857 0.285714 0.285714 ~ 0.282857 0.285714 -MEI:Eicano o 158527 0.1609 o 160128 0.1614 -<>-- -Ollza Twy de Oro Fino L 70.00 Orsza Troy lgu<d a: 3l.lte ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Eater!ina .................... ----···---·--

Fraacro P'raD.o6. -~------~----
Franco Belga .................. ~·············-·------~---
Franco Su !.%o .............. _ ............... ··----·---
MOTOO Alemó:n ............................................. --
Florfn Holand6s ............ _ ................ ___ _ 
Corona Sueca ................................... ___ _ 

IJra ··--·-------····-----·--·--
Pe-.eta .................... - ... ·--··--·····---
D6lar Cat~.adiense -···--··--··-··-.......... _._ 

••• 
NOTAS: 

IIOIJIBD 
• 2.4195 

OJBIO 
0.0200BS 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1931 
0.1111110! 
0.0144 
o.ms 
1.111111 

LEMPDuuo 
L 4.8390 

0.3620 
o 04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
03878 
0.003201 
~.0288 

09550 
0.0008 

J.-r.. JIÚ'OII ea ~ •- a c:argu <lo - __._ - acredl
tadoo al Upo de oamblo de CCR. a.na - D61ar. 

2.-Lu cotiadoDM no oftelales aon tmnedel del antorm Mm•:n•J del I'INt Na
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para mtar eopeculaelo- frontertou, el Directorio del Baneo COIItral do 
Ronduru autortz6 la venta a la par de 1u mob:edas eentroa.meneanu. 

! 
&. -1!:1 Baneo Ceatral do Hcmdunuo ODD!prart. la Plata producida en e1 pala 111 pre

cio de Nu.,.. York. meaoo 1o1o - que oc:ulone 811 maneJo. 

ALI:IANDRO AJUIUO PINEDA. 

=============~=del=~~~~de~~~-~=u 

lores que no cubran las ...... 
partes del avalúa, el dos """
la cantidad de Once ~l ~ 1 

exactos (L 1i.OOO.oo¡ ' 
D C ·-T-.;_, 

pa, · ·• 2 de agosto de 1 9/l 
J. Beojlllún Cnu 

Secretar¡, . 
Del 7 al 30 S. 71. · 

-
El infrascrito, Secre••-' J~ 
d 2' d L "'no uel ¡,. 

ga o e etras de lo Civi~ del d,. 
parlamento de Francisco M . 

• bl. orazan ~ 
pu Jco en general y pa 1 · 
tos de ley hace sabe' r· qura os d.,. 

. ' · e en audiQ. 
c1a a celebrarse el día vie . 

d b mes qu,.. 
ce e octu re del presente año, a ¡., 
nue1·e y media de la mañana 

0 
local q~e ocupa este Despacl,~ ~ 
rematara en pública subasta 1 . . . b e .. 
gmente mmue le embargado: el cut1 
se detalla en la forma siguienle: "h 
lote d~ terreno ubicado en el lu!'l 
denommado El Montañez, de la exti,. 
la .c~muni?a~ de Hato Grande y¡. 
Tnmdad, ¡unsdicción de Sabanag,.. 
de, de este departamento de Franci .. 
Morazán, el cua] tiene u~ .c:uperflcit 
de cuarenta ( 40) hectáreas <iete (i) 
décimas, de las que corre-poode 1 

María Juliana Zepeda 1", de Lana. 
un décimo, teniendo como límites~ 
nerales los siguientes: al Nortt, 1<1! 
de los V ásquez; al Sur, lote dt ioJ 
Montoya; al Este, de Flor.,; y.~ 
Oeste, lote de Lisandro MontoyL Di
cho terrt"no se encuentra cercado <k

piedra y alambre por todos los laOO.: 
está cubierto de madera de rohlt. 111-

cino, ocote, zacate jaraguá, naturtl ~ 
montes guamil, tiene agua de JID"'
Dicho terreno está valorado en la,.. 
ma de Un Mil Lempiras. Dicho dl)llll· 
nio se encuentra inscrito a favo; dr 
Juliana Zepeda v. de Lanza. baJO '1 

N' 35, folios del 479 al 482. dd: 
m o 87, del Registro de la Prop~ 
Inmueble, de esle departamen

1
'•· ~ 

h '--··· • .,.. rematará para acer ~JQ-"1 1 re 

de dinero, intereses Y .""'~ '· 
en deberle la señora Juhana B. 'kyt
de Lanza al Abogado.~ fll 
da. Se advierte a 106 10 • • ·: ,. 

por tratarse de primera ~ 
se admitirán posturas que ""_,., ,¡ 

del• .... -las dos terceras part~ ..,ia 
cual esciende a _la D C.. 9 jr 
indicada.-TeguCigalpa, · 
septiembre de 1971. 

• )lariJit 11.. 
J. Joaqwa_ ,...ltf. 

Secrt!U"" r· · 

Del 10 S. al 4 O. 71. 
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. Secretario del J uz
!l ~· d ¡0 Civil, del de· 

'" ele (.dr8S e M · " ,J- • de ""Francisco . orazan ' 
~o ral y para los e_fec· 
,¡ píWi"' en ~r: que en aud1en· 
.,¡, lty,_baoe_ércoles veintisiete de 
<ÍI del día llll_ nte año a las nueve 
odJIIre ~~ cor: celebra;se en el lo
dr la .,.n.na -te Despacho, se re· 
··' ""' ocupa •e 1 . . "' '7 ública subasta, e s•gmen· 
_.url en k: Un lote de ~erren o 
1t. m-u: el barrio La ?ran¡~, co~ 
,¡,icado. J'mite· y dnnenswnes · n.utentes t ~ 
b '"'ti- \'aras con terrenos 
_, Sorle catorce • 11 ¡· ¡ 
~- 'ed d de don Pío LC es; a 
dr P'"P' a ·ara• con terrenos del 
• qumre ' • • • 1 ~. . d Carlos AguiJar Pme me· 
[.i<m<ll o d' . .. . calle· al Este. IeClsels vara~, 
¡jjando ' del General Roque J · 
.,. terrenos . . h 

od
• . y al Oeste. ,¡,,.cwc o va• R nguez, , d D . 1 
con terreno propiedad e. ame 

~Espinal. Hay constrmda una 
. t de piedra. cemento arma· rJSI mrt a d . 

do' ladrillo rafón. que consta e cm-
ro piu.as, dos portones pa.~~ carro~, 
atina, comedor y do-= serVI?t~s sban! .. 

· está inscrito el dommw a]O 
~;;,_,0 264, folios 453 al 455, 
!ti íomo 136, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
IIIJ<Ilto, a favor del señor Julián An
dino Matute. Dicho mmueble fue va
lora® en la suma de Veintitrés Mil 
llmpira., y se rematará para hacer . 
d«tiva la cantidad de dinero, inte· 
- y costaa, que es en deber le el 
MÓJor .\ndino Matute a la señora Y o
landa J.olina Silva de Cardona, en 
la d.manda Ejecutiva, que le ha pro
..,.¡do ante este Juzgado. Se advierte 
a loo inteii!Sildos, que por tratarse de 
primera licitacón, no se admitirán 
peotur,. que no cubran las dos ter· 
.,.,. p~es del avalúo res~ivo, el 
<111 lSCJende a la cantidad antes in
diada.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
"!'!i<mbre, 1971. 

lilal'llo A. Batres P., 
5t-ert"tario por ley. 

D.! 24 S., al 19 O. 71. 

SUBASTA DE PRENDA 

11 infra.cr't N . . , 
""...._ ... 1 0 • • otano Pubbco, de 

-"•ho al 'hl' , l'lrl lo. • pu ICO en ~eneral, 
-,.~.·•1octos de lev. hace saber: 
·~ ,. audie · 
~ 0018 «'ñalada por esta 
;¡. ~ara el d~a viernes qu mee 
- ,¡, 1 del_ comente año. a la> 
~ l 1 llllñana. ,. f>'n eollof··• l nue 
~, ... ~cin.,. rlel Banc·• ,te Jo< 
~ 0.1.'·- ubicada< en la (alle 
n;,..; ~dad de Comaya~üela, 

• st> ,.,.nderán f"n Pú-

blica Subasta. los siguientes mueble" 
l'na caja registradora N a ti o na 1 
21-H3-2-511-5 \oi.E 152; una caja 
re~istradora National 911-2-A.C. TC-
1 .'\LE 171; una máquina registrado
ra nueva Close M.E 183; una silla 
~iratoria para cajera M.E 1:19; una 
silla giratoria para cajera M.E. 159-A, 
un reloj de tiempo modelo 780-5, se
rie 4783 M.E, 173; un congelador 
usado Tyler 5' de largo E.R. 124; 
una nevera vegetales E.R. 001; una 
nevera 10' exhibidora E.R. 003; una 
nevera de 6' exhibidora E.R. 002; 
un freezer vitrina Warren E.R. 143-A; 
un freezer Superline E. R. 115-A; 
una vitrina refri~eradora E.R. 134; 
un cuarto frío Walk-in Cooler Wid
man E.R. 126; una máquina de hacer 
hielo Scotman E.R. 122; una cuarto 
frío Widman E. R. 108-A; un cuarto 
frío Widman E.R. 108; una sierra 
Toledo E.R. 130; un con¡>;elador Fri
gidaire E.R. 118; un freezer Hot 
Point E.R. 116; una báscula Toledo 
M. 6690 E. R. 113; un molino de car
ne Hovart E.R. 111; una ablandador 
de carne Sanitary E.R. 121; una cor
tadora de jamón Sanitary E.R. 129; 
un congelador Hot Point en mal es
tado; una caia de metal para cosmé
ticos M.E. 222-B; una estufa de dos 
hornillas M.E. 240; un escritorio de 
meta) M.E. 107; una silla de oficina 
N• 252 M.E. 160: una marcadora de 
precios M.E. 155; un equipo de so
nido estereofóníco M.E. 103; un es. 
tante esquinero de dos tramos M.E. 
22-C; una caja Mosler 'M.E. 132; un 
almacenador de hielo Sarret M.E . 
123; un congelador horizontal Nor¡>:e 
E.R. 135; una báscula Toledo M.E. 
3655 E.R. 112; un freezer Philco de 
21.3 E.R. 120; una cortadora de ia
món E.R. 007; una selladora de bol
sas M.E. 121; un freezer N• 6724204 
E.R. 109; una báscula E. R. 005; 
una báscula para vegetales E. R. 006; 
un transformador UTC tipo R-64 .M.E. 
201'; un transformador 750 W.M.E. 
190; tres sillas plegables M. 126; un 
ventilador Westinghouse M.E. 110; 
una bicicleta Hércules serie S-23118 
P.R. 205; un automóvil Renault 
R. 2132 V.R. 204; un compresor de 
1-4 H.P. E. R. 131; una sumadora 
eléctrica verde v negro Olivetty M.E. 
2.%; un freezer horizontal. ne¡>:ro E. R. 
137; un freezer vertical, Phi leo E.R. 
138; una cortadora de jamón y que,o 
Sanitarv E. R. 139: una balanza de 
24 libr~,; de capacidad Toledo E.R. 
114; un sellador de bolsas plástico, 
Blanco M.E. 243; una máquina re
gistradora de cinco cifras National 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones. 

:'\1. E. 153; una vitrina vertical de 
cuatro puertas M.E. 142; un cuarto 
frío :'\f.E. 141'; una máquina de moler 
carne E.R. 004; una máquina de es
cribir l'nderwood .M.E. 109; una má
quina de cortar carne Viro M.E. 109; 
un vehículo Renault V.R. 203; un 

aparato de aire acondicionado M.E. 
119; una refrigeradora T.E.A.S.0060. 
M.E. 131; un transformador M.E. 
131-1; un escritorio ejecutivo M.E. 
102-A; una máquina calculadora 
Freeden M.E. 187; una máquina su
madora National M.E. 184; una má· 
quina de escribir Olivetty M.E. 202; 
una máquina de escribir Olimpia M.E. 
140; un archivo de metal M.E. 127, 
una máquina calculadora Olivetty 
:'\f.E. 161; una máquina de contabi
lidad NationaÍ M.E. 283; un Kardex 
M.E. 185; una máquina marcadora 
Dyno M.E. 154; una sumadora Facit 
M.E. 203; un camión Pik-Up, color 
rojo y blanco M.E. 204-A, una má· 
quina de escribir Royal; una central 
telefónica Ericson M. E. 172; bienes 
que se encuentran en el Supermerca· 
do La Criolla, de propiedad de d011 
J or¡<e Gandour e inscritos con el n~
mero 1, folio 1 al 5. del Tomo 16. 
de Documentos Privados, que lle'lla ,._,;,_ 
Registro de la Propiedad lnmu~ 'cll!· 
este Departamento; y se r.;,matMán 
oara hacer efectivo la tantidad de 
lempiras, intereses y costas que el se
ñor Gandour, es en deberle al Banco 
de los Trabajadore', según demanda 
de prenda mercantil que dicho Banco 
por medio de su apoderado Licencia
do Rolando R. Zapata, le ha promo
vido al indicado deudor; advirtién
dose que por tratarse de ~egt~nda li
citación, cualquier postura ser' h:l
bil para hacer dicho remate.-Tegu
cigalpa. Distrito Central, 30 de sep· 
tiembre d,.. 1971. 

.l/ anuel 1 saac F errera Jf., 
Abogado y Notario. 

1' y 2 O. 71. 
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~ TITULO SUPLETORIO 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que se ha presentado a 
este Juzgado la señora Emma Hynds 
de W ood, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y vecina del mu
nicipio de Utila, solicitando Título 
Supletorio sobre el inmueble siguien
te: "Un solar ubicado en la calle 
denominada "Cola de Mico", de la 
población de Utila, que tiene las si
guientes medidas y colindancias: al 
Norte, 150 yardas, con propiedad de 
Morris Gregory y Calvin Woods; 
Sur, 150 yardas, con propiedad de 
Le once Ponce y Phillips Ponce; por 
el Este, 1 O yardas con suampo; y, 
por el Oeste, 25 yardas, con la calle 
pública, que en dicho solar tiene 3 
casas de madera, techo de zinc~ una 
mide 22 pies de frente por 30 pies 
de fondo; otro mide 22 pies de frente 
por 29 pies de fondo y la tercera 15 
pies de frente por 28 de fondo. Que 
de dicha propiedad está en posesión 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
por más de diez años sumada la de 
su antecesor señor Luis Me. Field; y 
que careciendo de título inscrito vie
ne a solicitar Título Supletorio y que 
para probar los extremos de su soli
citud ofrece el testimonio de los se
ñore;: Leonce Ponce, Jwge Gahourel 
y John Bull, mayores de edad, casa
dos, propietarios de bienes raíces Y 
vecinos de Utila.-Roatán, 25 de 
a¡>;osto de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

2 .S., 2 O. y 2 N. 71. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado-:de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para los 
efectos legales consiguientes, h a e e 
saber: que la señora María Irene Mar
tínez V ásquez, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, hondureña por 
nacimiento, vecina de la aldea de la 
Florida municipio de Opatoro, de
part..,.;nto de La Paz; con el debido 
respeto comparezco ante Ud., mani
festando y pidiendo lo siguiente: P
Sov dueña ,de un terreno, como de 
m~nzana y media de extensión super
ficial, sito en el lugar de San Anto
nio, Valle de Angeles, aldea de La 
Florida, mnnicipio de Opatoro, el 
cual he denominado "Las Lomas". 
Todo el inmueble en referencia está 

acotado por todos sus rumbos; te
niendo como límites los siguientes: al 
Sur, con propiedad del señor Antonio 
Martínez A., cerco de motate, de pro
piedad del colindante Martínez A.; 
al Norte, con propiedad de los seño
res: Benjamín López y Priscila Mar
tínez, cerco de motate y cimiento, 
camino real de por medio, que con
duce a Valle Seco; al Este, con pro
piedad de la difunta Alejandrina 
Martínez, ahora de herederos, estan
do por mojón un árbol de mango, 
siguiendo línea recta hasta llegar a 
un árbol de izote; quebrando al Oes
te desde el árbol de izote y seguida
m~nte quebrando para el Norte, hasta 
llegar al cerco de cimiento, habiendo 
línea de izote, perteneciente a la com· 
pareciente; al Oeste, con propiedad 
del señor Antonio Martínez A., cerco 
de motate y alambre espigado, de 
propiedad del colindante. Dicho lote 
se encuentra en parte cultivado de 
árbnJe~ de café, cons1~tente en mil 
árboles y el resto inculto. Del lote 
antes descrito solicito Títnlo Suple
torio en virt~d de no tener título • 
alguno registrado, y para lo e u a 1 
ofrezco la información testifical de lo" 
señores: Mariano Martínez A., casa
do, Feliciano Vásquez Martínez, sol
tero, Miguel Martínez y Martínez, 
casado, todos mayores de edad, hon
dureños, agricultores y vecinos de La 
Florida, município de Opatoro. 
Marcala, 25 de agosto de 1971. 

Etna Vera Martínez, 
Secretaria. 

2 S., 2 O. y 2 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y p a r a los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado Anto
nio Hernández, casado, labrador, ma
yor de edad y vecino de Lepaterique, 
en este departamento, a solicitar Títu
lo Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: "Extensión aproximada unas 75 
manzanas, ce:rcada con alambre, ma
dera muerta y barranca natural; hay 
algunos cultivos, como hortalizas, maíz 
y además, una casa de S v a r a s de 
frente por 6 de fondo, y está localiza
da en el lugar de ''Cántaro", de la 
aldea de Hierba Buena, y limita así: 
al Norte, con propiedad de Guillermo 
A vil a y Pedro Santos López; al Sur, 
con tierras de José Angel Servellón y 

Ruhén Martínez Pérez . 
t h d ,y,aj(l ... '" 
e, con ere eros de NatiJi ~ 

Fúnez y herederos de dad A,¡¡. 
Estas tierras en Parte Raf.e1 Fioez. 
la agricultura, y par:' ¡,..,.. pa,1 

p~a ganadería. He pooe·~· ""' 
quieta, pacífica y no . I en ,..,. 
inmueble por más de ~ida~ 
hay otros poseedores pro . ~- lloJ 

': para acreditar los ~"'"," 
nores ofrece )a infofDiaci. -

- H 'be on del~ senores en rto Serven· 
Arturo Sierra Martínez --~~ casado. 

. • ___,o y Cín. 
d1do C. Fúnez, casado t-'· 
d ' uuos ma,-~ 
e edad, Propietarios de Biene; 

1 
· 

muebles ,agricultores y de este · •· 
dario. - Tegucigalpa, D. C., ;:: 
agosto de 1971. 

losé F rf11leisco Aceituno 
Secretario. ' 

2 S., 2 O. y 2 N. 71. 

REGISTROS DE MARcAs 

El infrascrito, Registrador de p,. 
lentes y Marcas de Fáhriea, deJl'll" 
diente de la Secretaría de Eoooom;,. 
hace saber: que con fecha oeis de "!'" 
tiemhre del año en curso, se admitió 

1 
la solicitud que dice: "Registro dr 
marca. -Señor Ministro de Economit 
-En representación de Pierrel S. p 
A., domiciliada en la ciudad de Mi· 
lán, Italia, vengo a pedirle el It~,. 
tro de la marca de fáhriea, consi~,. 
te en la denominación: 

OHB 11 PlnHH 
Para distinguir: producto. farma<éu-

hi ... ·vio ticos medicinales e g¡emcos, · 
' "' ' cual se aplica a los envaoes, ca":",; 

empaques que contienen lus P"" · 
tos grabándola, imprimiéndola, "" 

' d' dt etu¡ud" tampándola, por me IO . 
dh. rualqwtrl 

que se les a Ieren, y en , , 
. d e).-rt'a otra forma apropia a en 

d que se ""'" Presento el po er para d --·-
1 demís ... ~-· en lo conducente, ~ • ~ .. !pi-

tos de ley Y el chse.-de~il ..,.. 
D. C., treinta de agosto_-(!) i)loid 
cientos setenta y un~2" Lo '1"' ~ 
Casco L. Carnet N' 1 '....u;.. ,. 

en CO' nocimiento del ~ 
pone T~ 
ra los efectos d~ lebr·:-de ~71. 
D. C., 6 de septiem ro 

Atldll U,.::" wJib . 

22 S., 2 y 13 O. 71. 
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~ CONSTITUCION DE SOCIEDAD . . 

-~hliM se hace saber: que t;n esta fecha y ante los ofi-
Aidel~ot&rio Armando Agullar C., se constituyó la 

~ )lerC&IItil "REGISTRADORES DE TIEMPO DE 
~{]RAS. s. DE R. L. DE C. V.", con un capital máximo 
BOND .25.000.00,y un capital mínimo autorizado deL 11.100.00 
de Wl- te 811SCrito y pagado. 
~cilio de la sociedad es la ciudad de Comayagüela, 

dedicará a la distribución de Marc_adores de Tiempo para 
y~t ldeamstencia de personal (reloJes) y a las importacio
cootro resentaciones y distribuciones de artículos de casas 
oes.. Z:es y extranjeras, en general. El representante legal :0: sociedad es e} ~rente Gener~l que suscribe este aviso. 
Artículo 380 del Código de ComerciO. 

T~galpa, D. C., 30 de septiembre de 1971 

20. 71. 

El inlraocrito, Registrador de Pa
l<!ll<s y Marcas de Fábrica, d~r~n
dieole de la Seeretaría de Economía, 

""" saber: que ron fecha ;;eis de 
aeptiembre del año en curso, ¡;:_e admi
oo la solicitud que diee: "Registro 
de mma.-Señor Ministro de Ecuno
IDÍL- En representación de Picrrel 
S. p. A., domiciliada en la ciudad de 
llilln, Italia, vengo a pedir el reo~i s
Iro de la marca de fábrica, oonsisten
~ en la palabra: 

XI NA 
pora distinguir: productos farmac.;u. 
ticoo, medicinales e higiénicos; y la 
oul ,. aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabáodola, imprimiéndola es
tampándola, por medio de eti~etas 
'l"' se les ~~!hieren, y en cualquiera 
Olra forma apropiada en el comercio. 
l'r..ento el poder para que se razone 
O! lo conducente, los demás Jommeu
~ de ley y el clisé.-Tegucig~lpa, 
: C., treinta de agosto de mil nove. 
;::' L !ete!!la Y uno.-( f) Daniel 

• Camet N• 112". Lo que re 
I'Oie en COIIoc • • •m~ento del públirn pa. 
" loo efect d 1 D. r 6 

08 ~ ey.-Tegucigalpa, 
"- de eeptiembre de 1971. 

Ad6a López Pineda, 
Registrador. 

l2S., 2 y 13 o. 71. 

-
fl~ 

...... l , Registrador de Pa-

.... ;¡. ':;- de !4hrica. depen
~a de Eeonomía, 

Maximiliano Osorio Mejía, 
Gerente General. 

hace saber: que con fecha sei• de 
septiembre del año en curso, se admi. 
tió la solicitud que di'?e: "Registro 
de marca.-Señor Minjstro de Erono. 
mía.-En representaci~n de Farbwer
ke Hoechst Aktiengesellschaft, domi
ciliada en Frankfurt Main. Alemania, 
vengo a pidir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palebra: 

EL FOLIO 
para distinguir: papel electrotofográ· 
fico; y la cual se aplica al producto 
y cajas y empaques que lo contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu. 
cente, los demás documento; de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta de agosto de mil noveriento• se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de septiembre de 1971. 

Adán López Pinoda, 
Registrador. 

22 S., 2 y 13 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, de¡n;n· 
diente de la Secretaría <le Econom•a, 
hace saber: que con fecha seis de sep· 
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dire: "Registro ~e 
marca.-Señor Ministro de Econom•a. 
-En representación de Hoffmann-La 

Roche Products L•m•ted, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood
bourne Hall, Woodboume Avenue 
ciudad de Hamilton Bermuda veng¿ 
a pedir el registro' de la m~rca dP 
fábrica, consistente en la palabra: 

AMYLOCHROME 
para distinguir: productos químicos 
para usos científico y médico; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc· 
tos, grabándola, imprimiéndola, es· 
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa. 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L. ,Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de septiembre de 1971. 

Adán López Pinerla. 
Registratl.or. 

22 S., 2 y 13 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha ocho de sep. 
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Olympus Op
tical Company Limited, compañía or· 
ganizada ha jo las leyes del Japón. 
domiciliada en N• 43-2, 2-Chome, 
Hatagaya, Shibuya-Ku, Tokio, Japón, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica. inscrita en dicha nación 
bajo los números: 558.160, el 22 de 
octubre de 1960; 620.695, el 13 d,. 
julio de 1963; 747.199. el lO de ju
lio de 1967; 790.177. el 13 de agosto 
de 1968; 869.271, el 17 de agosto de 
1970; y 877.283, el 28 de octubre de 
1970, para distinguir: aparatos e ins
trumentos científicos, ópticos, foto~ 
gráficos y cinematográficos; aparatos 
e instrumentos médico< y de medida; 
piezas ópticas y eléctricas y acceso
rio~ para los mismos; maquinaria in
dustrial. incluyendo máquinas-herra· 
mienta:S; motores (excepto para ve
hículos); aparatos químicos; relojes 
y anteojos, y partes y accesorios para 
los mismos; materiales en bruto de fi
bra de vidrio; envases; papel y artfcu~ 
los de papel; cartón y artículos de 
cartón; materiales impresos, periódi~ 
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cos y publicaciones periódicas, libros, El infrascrito, Registrador de Patentes y M ~ 
fotografías, papelería; instrumentos brica, dependiente de la Secretaria de Economía a:;as de F'á. 
musicales (que no sean máquinas par- que con fecha ocho de st;ptiembre del año en e ' ace Haber: 
lantes y de radio-comunicaciones) ; y tió la solicitud que dice: "Registro de marca.~ se ad!n¡. 
partes y accesorios para todos ellos; tro de Economía.- En representación de Yoko or Mini&. 
consistente en la palabra: Wor~s. ~td., compañía organizada bajo las ley!:Wda 1EI~e domiciliada en 2-9 Nakacho, Musahino-shi Toki e JaPórl. 

vengo a pedirle el registro de la marca de fábrlca 0
• !a!lÓn, 

en la palabra: "Yew", dentro de un rectángulo 'tcoalnststente OLYMPUS 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de pla- ' 
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., tres de 
septiembre de mi] novecientos seten
ta y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
net N9 112". Lo que ~e pone en cono
cimiento de! público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de sep
tiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi>trtulor. 

2, 12 y 22 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de sep
tiembre de] año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Antonio Puig, 
S. A., domiciliada en la ciudad de 
Barcelona, España, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica inscri
ta en dicha nación con el núme
ro 99.885, el 15 de noviembre de 
1955, por un período de veinte años, 
para distinguir: toda clase de jabones; 
consistente en las palabras: 

Jabones Puig 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente. los demás documento~ 
de ley y e] clis~.-Tegucigalpa, D. C.. 
dos de septiembre dt" mi] novecientu~ 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 

.,,,____________ • CO!no se 

muestra en _las etiqueta'! q~e s_e _acomp31ñan; p~ra di~tingu¡r
a~ara~os e _mstrumentos clenbfi_cos, nauticos, topográficos · 
electncos (mcluyendo los de radio-comunicación). aP8I'a.tos Y 
instrumentos fotográficos, cinematográficos ópti~os de pe¡¡¡¡e 
de medida, de señal~s, d<~ comprobación (supervisión'), de ~~a~: 
vamento y de ensenanza; aparatos operados con moneda¡¡ 

0 
libremente; máquinas pallantes; cajas registradoras· má
quinas calculadoras y aparatos extinguidores de fuegr; v la 
cual se aplica a los artículoP. y cajas y empaques que 1~ 000. 
tienen, grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampán. 
dola, por medio de placas metálicas o etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de septiembre de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 8 de septiembre de 1971. 

2, 12 y 22 o. 71. 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de septiembre de 1971. 

:Adáta L6pez Pitaecl,a, 
Registrador. 

2, 12 y 22 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha tres de >ep· 

tiernbre del año en curso, ~e admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 

-En representación de '\fitchum
Tbayer Inc., corporación del Estado 
de New York, domiciliada en Scars
dale Road, Tuckahoe, New York. E •. 
lados Unidos de América. vengo a 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

pedirle el registro de la marca de fí. 
brica consistente en la palabra: 

FEMICIN 
para distinguir: tabletas para el ,]i. 

apli 
"' vio del dolor, y la cual se ca 1 

envases, cajas y empaques qot "'"' 

tienen el producto, grabándola, illl!"" 

miéndola, estampándola, por ,..¡¡. 
n.• ""-1'" de etiquetas que se les aonlt 

'aJa .. cualquiera otra forma apr<>P' 

el comercio. Presento el e;: 
que se razone en lo con tl difl. 
demás documentos de ley y . .. lit 

. ¡ D C. veinll~ 
-Te¡ruc1~a p_a, · . • tos ~! 
agosto de mtl no\·ecten L., Catft/. 

uno.-( f) Daniel Casoo ct1IIP 
\'' 112". Lo que se P""" 111 

tifdl' 

miento del público para Jo; 
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.P' iDfraSCrlto. Registrador de Patentes y Marcas de Fá-
. JI ~te de la ~cretaría de ~conomía, hace saber: 

....., fech& seis de septiembre del ano en curso, se admitió 
qwe~_..,..¡ que dice: "Se solicita registro de marca de fábri
la !011"'_:-~- )(inistro de Economía y Hacienda.-Y o, Roberto 
a.-&lílr:--res ma.yor de edad, casado, Abogado y de este do
!~ -do en representación_ «;lt; INDUSTRIAS COS
~AS vOGUE, S. A., con domiCiliO en Managua, Nica
JID•• carácter que compruebo con el poder que acompaño 
~ 

0 
la presente solicitud, debidamente autenticado, con 

i?':~o respeto comparezco ante usted solicitando el regis
~- 1 la marca de fábrica "D-Siree", que consiste en el di
t!'O. deue contiene la palabra: "Désirée", con la diferencia que 
flr¡pq 

la letra "D", está formada con la torre Eifel de París, dis
puesta en todos sus tamaños y colores y con cualquier clase 
de tipo de letras y que se usa en todas maneras, pintada im
presa, estarcida, estampada, grabada, en relieve o en cualquier 
otra fonna utilizable, aplicada a los productos mismos o a sus 
tmpaques, envolturas, cajas y artículos de propaganda y en 
~ualquier otra forma utilizada en el comercio y en la indus
tria y que protege y distingue productos industriales y co
cerciales, consistentes en cosméticos, perfumes y preparado
res para el tocador. Acompaño junto con la presente solicitud 
El poder ya mencionado, la etiqueta y el clisé correspondien
t¿ a la marca de fábrica, cuyo registro se solicita y el docu
cento debidamente autenticado que comprueba que la mar
ca de fábrica en referencia ha sido debidamente registrada en 
l! República de Nicaragua N' 16.019. Al señor Ministro respe
tuosamente pido: admitir la presente solicitud, con los docu
mentos que se acompañan. los cuales una vez razonados y re
lisados pido me sean devueltos, se ordenen las publicaciones 
correspondientes y previos los trámites de ley, acceda a lo so
~citado.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de agosto de mil no
vecientos setenta y uno.- ( f) Roberto Avilés Flores". Lo que 
~ pon.e en conocimiento del público para los efectos de ley.
~cigalpa, D. C., 6 de septiembre de 1971. 

t 13 y 28 o. 71. 

~ ~Tepd~pa, D. C., 3 de 
' t de 1971. 

Adú ~ Pii!Pd4, 

!.l!t 22 O. 71. Registradof. 

-
lllli.ENCIA .. -. 

Na ~ito lleentano del Juz
..._. Tercero de lo Civil, 

Adán López Pineda, 
Regis•rador. 

del depa.rtamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado oon fecha nueve de ju. 
nio del año en curso, dictó sentencia 
declarando a Mari& Cándida Er&zo 
Rivas. Juan Angel Er&llO Rivas. Da
niel Er&zo Rivas, Isidr& Erazo Rivas, 
PurifiC&l'lón Era.zo Rivas, S a n t o s 
Antnnioo Era.zo Rivas y Blasina Erazo 
Rivas. herederos ah intestak de su 
difunto padre el oeñor Francisco Ri-

v_as, concediéndoles la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. - Tegucigalpa D. C., 28 de 
septiembre de 1971. 

2. o. 71 

Mario Oenteao l..ag<l&, 
Secretario. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
¡;ado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y p a r a los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado Julio 
César Vivas Arévalo, mayor de edad, 
casado, motorista y de este vecindario, 
a solicitar Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: 1.-"Lote "A", 
con una extensión aproximada de 6 
manzanas, acotada en todas sus partes 
con alambre de púas y con los límites 
siguientes: al Norte, con tierras de 
Dolores Valladares y terrenos baldíos; 
al Sur y Orienle, también con terrenos 
baldíos (ahora de don Julio CéSar 
Vivas Arévalo), y; al Occidente, con 
finca del señor Angel Valladares, y 
situado en el lugar "El Higuerito", 
del Jugar de San Antonio de Los 
Paslos. 2.-Lote "B", localizado en el 
lugar denominado "Los Pastos", am
bos en Talanga, éste tiene una exten
sión aproximada de 15 hectáreas y 
hay árboles frutales de varias clases, 
y limita así: al N orle, con Jierras de 
la señora Dolores Valladares; al Sur, 
con ti e r ras de mi pertenencia; al 
Oriente, con terrenos de las "Quebra
das", y; al Occidenle, con propieda
des del señor Angel Valladares". Y 
agregando la posesión que ejerció mi 
antecesor, tengo más de diez años de 
estar en perfecta posesión pacífica, 
pública y no interrumpida. Para acre
ditar los extremos anteriores ofrece la 
información de los señores Francisc<> 
Zúniga, soltero, Santos Zúniga Ser
vellón, soltero y Ambrosio Godoy, 
soltero; todos mayores de edad, labra· 
dores, Propietarios de Bienes Inmue
bles, residentes en Las Quebradas. de 
este Dislrito Central.-Tegucigalp~ 
D. C., 26 de agosto de 1971. 

}osé Frtmt:iM:O AceitiJIU), 1 

Secretario. 

2 S., 2 O. y 2 N. 71. 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 o N CONSID~ANOO: Que para ser Diot.a.._.~"'~ 
Casa Comercial, debe obtenel"lle en la ~~~ 4e 

El infrascrito Director General de Economia y Comer
cio, certifica la ~lución que dice: 

"RESOLUCION N• 86b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., vemticuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno. . . 

mia, la Licencia correspondiente. ~"'aa''a •.,..,: 
CONSIDERANDO: Qne el lX>CToa 

ASFURA, ha acreditado ser Distribuidor ~ A81t14 
cial LABORA TORIO "RAFAEL ALVu .. ~ 0... "'---
RES''. • ...... ~. -... 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha diec•: 
séis de septiembre de mil novecientos se~nta y uno, elevo 
a la Secretaria de Economía, el Abogado CARLOS A. MAR· 
TINEZ, en su condición de Apoderado del DOCTOR ELlAS 
ASFURA ASFURA, con domicilio en Tegucigalpa, ~- C:• 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante co':"o ~IStri
buidor exclusivo con jurisdicción en todo el terntono na
cional de la Casa Comercial LABORATORIO "RAFAEL 
ALVARADO, SUCESORES", con domicilio en León, Nicara
gua, que tiene a su cargo real y efectivamente la d!"~bu
ción, en forma permanente, sobre la base de comision o 
porcentaje, de los articulos siguientes: pastillas Divina y 
Divina para niños. 

CONSIDERANDO:Queclm~~ 
los requisitos exigidos por la Ley y su R-o"!~ loj, 
obtención de la Licencia de Distribuid.,;:~ Plll 
a acceder a Jo solicitado. --... ""-

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado 
dad con Jo establecido en los Articulas 2' • de """'
disposiciones aplicables del Decreto r.eg¡sia~ Y ¡¡. Y lo-. 
tido el 8 de octubre de 1970. vo N• 50, .,._ 

RESUELVE: 

RESULTA: Que el mteresado acompañó Contrato con 
fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta, 
que acredita al DOCTOR ELlAS ASFURA ASFURA, como 
distribuidor exclusivo de los productos arriba mencionados, 
fabricados por LABORATORIO "RAFAEL ALVARADO, 
SUCESORES"; la duración del Contrato es por cinco años, 
prorrogables, y podrá rescmdirse por mutuo acuerdo. 

Conceder Licencia al: DOCTOR ELlAS AS 
FURA, como Distribuidor exclusivo que tiene FllRA U 
real y efectivamente la distribución, en forma • "' "'11 
de la Casa Comercial LABORATORIO "RAF~ 
RADO, SUCESORES", de los servicios 0 articuJoo ALV¡. 
tallan en el preámbulo de esta Resolución ~lelo 
esta Resolución en el Diario Oficial "LÁ GACET_r,
cuenta del interesado, y a la presentación del e~'fl 
que se haga la publicación, Wscribase en el RegistrO '!1!: 
efecto lleva la Dirección General de Economía y o.,;,_ 
y extiéndase al mteresado la licencia co~ 
NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARR.Al!O)¡ 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00). valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

nistro de Economía". · 

Viene de la la página 
Economta y Hacienda designe.--Comunique
se. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

VIrglllo Unneoeta R. 

Acuerdo ~ 417 

Tegucigalpa, D. c .• 17 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep6-
bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcaclón de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a Edmundo Con
beras y Elba Marina Váaquez, vec!Dos de 
Macuellzo, Santa Bárbara, previo entero de 
( L 10.00) diez lemptraa, en la otuena que 
el Mlntaterlo de Econom.la y Hacienda de
signe.--Comunlqueat. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en tos DellpB
choa de Gobemación y .Just1cla0 

Ac.- w ua 
Tegucigalpa. D. C., 17 de febrero de 1971. 

El Preatdente Conetltuclonal de la Re¡J6.
b11ea. 

ACTJt!lRDA: 

Dispensa la publicación de edictos para 

contraer matrlmonio,.clvil, a UUaes Estrada 

y Maña Luisa. SA.nchez. vecinos de El Pand
so, previo enteo de: (L 10.00) diez lempiras, 

2 o. 71. 

en la oficina que el M"mlsterio de Econo
y Hacienda designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

.Acuerdo Nq 419 

Tegucigalpa, D. c .• 17 de febrero de 19n. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la. pubUcacf6n de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Enrique Oso

rio y santos Tróchez, vecinos de nam.a., 
Santa Bárbaro., previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina. que el Minis
terio de Ee<>r.omla y Hadenda designe. 
--Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.choa 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrcillo u-ta B. 

Acuerdo W 420 

Teguclgalp&, D. C., 17 de febrero de 1971. 

El Preatdente Conatttucional de la. Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio e~. a Roberto Cas
tellanos Cen-a.to y Monlca Guadalupe Loe
wenberg. vecinos de Tegucigalpa, D. C., 

CARLOS A. SIERCKE Q .. 
Director General. 

previo entero de (L 10.00) diez lempfrl& 

en la oficina que el :Minilterio de F..ooDoaa 
y Hacienda deldgne.-Oomuniql.ae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Dupa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

VJrc111o u..-ta a 

AcuerdO N' 422 

Tegucigalpa. D. C., 17 de febnlo df 1111 

El Presidente c:JoMIItueloaai df la .. 

pdblica, 
ACUERDA~ 

Dispensar la publlcad6á do - ,.. 
contraer matrilllOIIIO civil; • CUOll .,_. 
to Santa.marta _yen.Jcwe y ---- Jllll ___ ..... ._p. c. 
Salomón, veelnoo de ••-~....,. 

Previo entero de (L 10.110) dlel ............ deen la ot!clna que el ~ 
m1a y Hacienda destgne. 

o.IJJPIIA-

~ ........ -El Secretario de·,._ 
......, de GobernaclóD Y J1JIIIdl. 

VfriiiiO ~ .. 

- ,. 
'lEGUf..JG&I.PA.O.C . 


	Acuerdo No.170
	Acuerdo No.416
	Certificación de Resolucíon No.88b
	Acuerdo No.417
	Acuerdo No.418
	Acuerdo No.419
	Acuerdo No.420
	Acuerdo No.422



